
Tc! calidad de coisarlo de TERRAFRESCO S.A. y en cumplimiento de la función que 

ide la Ley ds Compañias, cumpleme informarles 

ncieros de la compañoa al 31 de diciembre del 

  

* revisión de la evidencia que soportan las cifras mediante 

y curipriendo lo dispuesto en las normas para presentación del    cSímisario, cebo indicar: 

CASE LIERTENTO OE NORMAS: 

< y estatutarias y de propiedad intelectual han sido cumplidas a 

ico acatadas por los 

are nte boe 
LO :5poOs: cto: Met e; 

  

ts resoluciones del Directorio han in
     

Al ituistiedores ae la Comuañía, 

COLABORACION OE ADMINISTRADORES 

v : 
as cdmin stradores nan colaborado para el cumplimiento de todos los objetivos y han 

  

apoyado la cabor a mí encomerndaca aplicando los procedimientos de control más 

de Acciones, Libros de 

vismos que se han llevado 

  

£n cuanto se relaciona con el control interno implemertado por la Gerencia de la 

car que las funciones básicas de registro, custodia y control, 

coparadas, teniendo por tanto > procedimientos convenientes 

as funciones del Comisario se ra dedo un total curnplimiento a 

valo 321 de la Ley de Compañías, debiendo destacarse la 

a gor le Aarministración de la Comoatía sara el desempeño de     
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OPINIÓN ACERCA DE CIFRAS Y REGISTROS 

Se na revisado ¿os Estados Financieros de TERRAFRESCO S.A. cortados al 31 de 

Gienbre Se 2008, dos cuales presentan razonablerrente la situación financiera de la 

Compañero Us trersarciones nan sido realizadas de acuerdo a principios contables de 

PEE 

  

HABORACION Y CORFARBILIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

De te revisión de los Estados Financieros se ha determinado que las cifras expuestas en 

a :Os mismos guardan rota! relación con los registros contables de la Compañía. 

AMNAGISiS Dc LOS ESTADOS FINANCIEROS 

y istaso e Situación al 31 de Dicierabre de: 2008 le TERRAFRESCO S.A. 04
 

E 

VPLAOR PATO: 

atconstitirse corso Compañía nueva, según resolución 32390 de Registro Mercantil del 

  

dr Capital Social suscrito de: $800. 

  

He aeserpeñnada reis funciones de Comisario de acuerdo a lo establecido en la ley de 

esoluciones, debiendo dejar plena constancia al excelente 

lores P residente, Gerente y Miembros del Directorio por su muy     

cercano labor en el cumplimiento de sus funciones, las mismas que se traducen en 

les beneficios de la Compañía. Só 2 24
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in consideración a fuerte responsabilidad y calidad de nuestra misión, certifico los 

  

COAISARÍIO DESIGNADO 

 


